
 

 

 

 

AYUNTAMIENTO DE QUIRÓS  

 

BANDO 

 

D. RODRIGO SUÁREZ GARCÍA, Alcalde- Presidente del Ayuntamiento de 

Quirós, 

 

HAGO SABER: 

 

Se recuerda a todos los vecinos que, ante la proximidad de la época veraniega, 

queda estrictamente prohibida la permanencia de estercoleros tanto en el núcleo 

urbano como en los caminos públicos. 

Por motivos de salubridad e higiene, todos los estercoleros deberán estar 

completamente retirados entre el 15 DE JUNIO Y EL 15 DE OCTUBRE. 

El incumplimiento de este plazo dará lugar a la aplicación de las medidas 

sancionadoras oportunas por parte de este Ayuntamiento. 

Lo que se hace público para general conocimiento y cumplimiento. 

 

EL ALCALDE 

 

Alcaldía
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